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III.Otras disposiciones y actos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Resolución 69/2023, de 4 de octubre, de la Dirección General de Innovación y
Ordenación Educativa, por la que se resuelve la convocatoria de los centros públicos
ubicados en zona rural para el desarrollo del Programa de Cooperación Territorial de
Educación Inclusiva en la Comunidad Autónoma de La Rioja en el curso 2023-2024

202310060102386 III.3443

Antecedentes�de�hecho:

Primero.�Resolución�65/2023,�de�4�de�septiembre,�de�la�Dirección�General�de�Innovación�y�Ordenación�Educativa,�por�la
que�se�regula�la�convocatoria�de�los�centros�públicos�ubicados�en�zona�rural�para�el�desarrollo�del�Programa�de�Cooperación
Territorial�de�Educación�Inclusiva�en�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�en�el�curso�2023-2024.

Segundo.�Solicitudes�presentadas�por�los�centros�educativos�públicos�ubicados�en�zona�rural�de�La�Rioja,�acogiéndose
a�lo�dispuesto�en�la�Resolución�citada�anteriormente.

Tercero.�Acta�de�la�Comisión�de�Seguimiento�de�fecha�28�de�septiembre�de�2023.

Cuarto.�Informe�del�Servicio�de�Atención�a�la�Diversidad�de�fecha�3�de�octubre�de�2023.

Fundamentos�de�derecho:

Primero.�Ley�Orgánica�2/2006,�de�3�de�mayo,�de�Educación,�modificada�por�la�Ley�Orgánica�3/2020,�de�29�de�diciembre.

Segundo.�Resolución�de�5�de�julio�de�2023,�de�la�Secretaría�de�Estado�de�Educación,�por�la�que�se�publica�el�Acuerdo�de
la�Conferencia�Sectorial�de�Educación�de�7�de�junio�de�2023,�por�el�que�se�aprueba�la�propuesta�de�distribución�territorial�y�los
criterios�de�reparto�de�los�créditos�gestionados�por�Comunidades�Autónomas�destinados�al�Programa�de�Educación�Inclusiva,
en�el�ejercicio�presupuestario�2023.

Tercero.�Decreto�53/2023,�de�14�de�julio�por�el�que�se�establece�la�estructura�orgánica�de�la�Consejería�de�Educación�y
Empleo,�y�sus�funciones�en�desarrollo�de�la�Ley�3/2003,�de�3�de�marzo,�de�organización�del�Sector�Público�de�la�Comunidad
Autónoma�de�La�Rioja.

Cuarto.�Resolución�65/2023,�de�4�de�septiembre,�de�la�Dirección�General�de�Innovación�y�Ordenación�Educativa,�por�la
que�se�regula�la�convocatoria�de�los�centros�públicos�ubicados�en�zona�rural�para�el�desarrollo�del�Programa�de�Cooperación
Territorial�de�Educación�Inclusiva�en�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�en�el�curso�2023-2024.

Por� todo� ello,� y� en� virtud� de� las� atribuciones� legalmente� conferidas,� el�Director�General� de� Innovación� y�Ordenación
Educativa

RESUELVE

Primero.�Autorizar�el�Programa�de�Cooperación�Territorial�Educación�Inclusiva�a�la�relación�de�centros�del�anexo�I.

Segundo.�Conceder�a�los�centros�autorizados�la�relación�de�personal�y�gastos�de�funcionamiento�recogidos�en�el�anexo�II.

Logroño�a�4�de�octubre�de�2023.-�El�Director�General�de�Innovación�y�Ordenación�Educativa,�Fabián�Martín�Herce.
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ANEXO I 
Relación de centros autorizados para el desarrollo del Programa de Cooperación Territorial 

Educación Inclusiva 
 

Centro Localidad Ubicación NEAES 
Total puntuación 

obtenida 

CRA Las Cuatro Villas Agoncillo 10 15 25 

CRA Vista La Hez Ausejo 10 15 25 

CRA Entrevalles Badarán 10 15 25 

CRA Valle Oja Tirón Castañares 10 15 25 

CRA Moncalvillo Nalda 10 15 25 

CRA Entreviñas 
San Vicente de la 
Sonsierra 

10 15 25 

CRA Cuenca del Najerilla Uruñuela 10 15 25 

CEIP San Prudencio Albelda de Iregua 5 15 20 

CEIP Dª Avelina Cortázar Alberite 5 15 20 

CEO Villa de Autol Autol 5 15 20 

CEIP San Pelayo Baños de Río Tobía 5 15 20 

CEIP Casalarreina Casalarreina 5 15 20 

CRA Alhama 
Cervera del Río 
Alhama 

10 10 20 

CEIP San Lorenzo Ezcaray 5 15 20 

CEIP Cervantes  Fuenmayor 5 15 20 

CEIP Don Eladio del Campo Murillo de Río Leza 5 15 20 

CEIP Nuestra Señora del Sagrario Navarrete 5 15 20 

CEIP José Ortega Valderrama Pradejón 5 15 20 

CEIP Sáenz de Tejada Quel 5 15 20 

CEIP Eduardo González Gallarza Rincón de Soto 5 15 20 

CRA Cameros Nuevo Torrecilla en Cameros 10 10 20 
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ANEXO II 

Relación de personal y gastos de ejecución del programa 
 

Centro Localidad RRHH 
Importe 
gastos 
/euros 

CRA Vista La Hez Ausejo 

Ampliar a jornada completa al maestro de 
audición y lenguaje solicitado 

9.680,00   
Ampliar a jornada completa a la maestra de 
Educación Infantil solicitada 

Una jornada completa de maestro de Educación 
Infantil a jornada completa no afín primaria y 
destino itinerante 

CRA Alhama 
Cervera del 
Río Alhama 

Una jornada completa de maestro de Educación 
Primaria con la especialidad de pedagogía 
terapéutica itinerante  

CEIP Casalarreina Casalarreina 
Media jornada de maestro de la especialidad de 
pedagogía terapéutica  

CEIP Cervantes  Fuenmayor 

Un maestro de la especialidad de pedagogía 
terapéutica a jornada completa  
Aumentar a jornada completa a profesor 
solicitado  
Aumentar un tercio al profesor de primaria 
solicitado  
Aumentar un tercio al otro profesor de primaria 
solicitado  

CEIP San Prudencio 
Albelda de 
Iregua 

Ampliar un tercio de jornada a la maestra de 
audición y lenguaje solicitada  
Ampliar a jornada completa al maestro de 
audición y lenguaje solicitado  
Un maestro de educación Infantil a jornada 
completa  
Un maestro de pedagogía terapéutica a jornada 
completa  

CEIP Don Eladio del 
Campo 

Murillo de 
Río Leza 

Ampliar a jornada completa a la profesora 
solicitada  

CRA Entreviñas 
San Vicente 
de la 
Sonsierra 

Aumentar un tercio la jornada a la maestra 
solicitada  
Un maestro de la especialidad de audición y 
lenguaje itinerante  

CRA Entrevalles Badarán 
Aumentar a jornada completa a maestro de 
pedagogía terapéutica que actualmente está a 
media jornada  

CRA Las Cuatro Villas Agoncillo 

Aumentar a jornada completa a la maestra de 
audición y lenguaje 

10.843,95  
Tres medias jornadas de maestro de audición y 
lenguaje 

CEIP Eduardo 
González Gallarza 

Rincón de 
Soto 

Un maestro de pedagogía terapéutica a jornada 
completa 

2.500,00  
Un maestro de audición y lenguaje a jornada 
completa 

Un maestro de audición y lenguaje a media 
jornada 
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Centro Localidad RRHH 
Importe 
gastos 
/euros 

CEO Villa de Autol Autol 
Un maestro de pedagogía terapéutica a jornada 
completa  

CRA Cuenca del 
Najerilla 

Uruñuela 
Un maestro de pedagogía terapéutica a jornada 
completa  

CEIP Sáenz de Tejada Quel 
Ampliar a jornada completa a la maestra de 
pedagogía terapéutica solicitada 

2.000,00  

CEIP José Ortega 
Valderrama 

Pradejón 
Un maestro de pedagogía terapéutica con 
mención de audición y lenguaje a jornada 
completa  

CEIP Dª Avelina 
Cortazar 

Alberite 
Un maestro de pedagogía terapéutica a media 
jornada   

CEIP San Lorenzo Ezcaray 
Aumentar a jornada completa al maestro de 
audición y lenguaje solicitado 

600,00  

CEIP Nuestra Señora 
del Sagrario 

Navarrete 

Un maestro de pedagogía terapéutica a jornada 
completa  
Un maestro de audición y lenguaje a jornada 
completa  

CRA Cameros Nuevo 
Torrecilla en 
Cameros 

Ampliar a jornada completa al maestro 
solicitado   

CEIP San Pelayo 
Baños de 
Río Tobía 

Ampliar a jornada completa al maestro de 
audición y lenguaje solicitado 

700,00  

CRA Valle Oja Tirón Castañares 
Ampliar la jornada del maestro de audición y 
lenguaje que está a dos tercios a jornada 
completa  

Equipo de Orientación 
Educativa y 
Psicopedagógica 
Logroño Oeste 

 

Un profesor de servicios a la comunidad a 
jornada completa 

  
Aumentar a jornada completa a la orientadora 
solicitada 

Equipo de Orientación 
Educativa y 
Psicopedagógica de 
Rioja Baja 

  

Un orientador a media jornada   

Un orientador a jornada completa  

Equipo de Orientación 
Educativa y 
Psicopedagógica de 
Rioja Alta 

  

Un profesor de servicios a la comunidad a 
media jornada  
Un profesor de servicios a la comunidad a 
jornada completa 

 

  Un orientador a jornada completa   
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